
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cabezuela del Valle
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Expediente Modificación de Crédito 01/2021.
 
 
Aprobado definitivamente el expediente de generación de crédito por ingresos, lo que se
publica a los efectos del artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:
 

Altas en Aplicaciones de Gastos
 

Aumento de Ingresos
 

Aplicación   Descripción Créditos
iniciales

Generación
de Crédito

Créditos
finales

Prog. Eco.        

1710 60900 Otras inversiones nuevas en
infraestructuras. Zona El Vao.

0,00 € 23.945,90 € 23.945,90 €

4590 61900 Otras inversiones de reposición
en infraestructuras y bienes
dest inados al  uso general .
Borrasca Elsa.

0,00 € 110.960,94 € 110.960,94 €

    TOTAL     134.906,94 €

Aplicación     Descripción Euros

Cap. Art. Conc.    

7 72 72000 De la Admiistración General del Estado. 97.871,56
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Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los/as interesados/as podrán interponer directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la
interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo
impugnado.
 

 
Cabezuela del Valle, 21 de diciembre de 2021

María Luisa Yusta Calle
ALCALDESA - PRESIDENTA

  76 76102 De Diputaciones, Consejos o Cabildos. Borrasca Elsa. 19.035,28

  76 76103 De Diputaciones, Consejos o Cabildos. Zona El Vao. 18.000,00

      TOTAL 134.906,94

C
V

E
: B

O
P

-2
02

1-
59

02
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 31 de diciembre de 2021

N.º 0249

Pág. 24869


		2021-12-30T13:28:40+0100
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS EN REGISTRO ELECTRONICO, BOLETIN PROVINCIAL, GESTION DE EXPEDIENTES Y SEDE ELECTRONICA




